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BüE núm. 131

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se con(
autorización dejinitira de aperJura y funcionamien
Sección de Formación Profesional Especial dependh
Centro pri~'ado denominado «Hospital1nstituto San
sito en Madrid. carretera del Aeroclub, sin numere

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 16 de mavo de 1988 por la que se autoriza el
cese de actividades del Centro privado de Formación
Profesional denominado «Colegio Familiar Rural El
AlJ-nanZOfl), de El Barco de Avila (Avila).

Visto el expediente instruido por la Dirección Provincial del Depar
tamento en Avila al Centro privado de Formación Profesional denomi
nado «Colegio Familiar Rural El Almanzon>. sito en El Barco de Aviln
(Avila), que, de hecho. ha cesado en sus actividades;

Resultando que por Orden de 27 de octubre de 1979. se le concedl
al Centro la autorización definitiva para impartir Formación Profesiona
de Primer Grado;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariament<
por la Dirección Provincial del Departamento en Avila que lo eleva ca:
propuesta favorable de cese de actividades. acompañando el inform{
también en sentido favorable. de la Inspección Técnica de Educaciór

Resultando que en fecha 3 de diciembre de 1987 se concede a le
interesados el trámite de vista y audiencia que dispone el articulo 91 e
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Resultando que transcurrido el plazo concedido al efecto, la titulal
dad del Centro ho ha formulado alegación alguna;

Resultando que el Centro objeto de este expediente no ha recibi(
auxilio o subvención alguna por parte del Estado y, en caso cantran
serán debidamente reintegradas;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «(Boletín Oficial (
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decn
1855/1974, de 7 de junio «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de juli
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estata
de Enseñanza: el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<BoleHn Oficial
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación ProfesiOl
la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones apl"
bIes; ,

Considerando que el «Colegio Familiar Rural El Almanzom
deja·jo de impartir las enseñanzas de Formación Profesional para
que fue autorizado, 10 que implica. necesariamente, el cese de activ
des que, además. no afecta a la escolarización de los alumnos de la '1
donde está ubicado el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar, de conformidad con
informes emitidos, el cese de actividades del Centro privade
Formación Profesional denominado «Colegio Familiar Rural EI.Alr
zoo~. de El Barco de Avila (Avila).

En el caso de habérselc dotado con material (mobiliario o eq
didáctico) con cargo a subvenciones concedidas por el Departam
deberán quedar a disposición de éste, según lo establecido el
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. O. (Orden de 2 de marzo de]

el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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Visto el expediente incoado a instancia de don Domingo
Beme, en su condición de representante legal de la Orden Hosr
de San Juan de Dios, Entidad titular del Centro privado d
Especial denominado «Hospital Instituto San José», sito en J
carretera del Aeroclub. sin número, mediante el que solicita auto
definitiva para la creación de una Sección de Formación Pro
Especial, dependiente de dicho Centro, en la modalidad de apr;
de tareas y para las siguientes ensei\anzas: Rama Agraria (p
Fioricultura·Jardinería): rama Vidrio y Cerámica (profesión (
Industrial): rama Moda y Confección (profesión Tejedurí"
Industrias del Papel (profesión Encuadernación), y rama Mader
sión Carpintero); •

su peticón de ser integrada en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas
Universitarias; sin costas.'~

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario de Estado de Universidades e Investigacion. Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia de la Audien
cia Territorial de Sevilla de 12 de marzo de 1987, en el
recurso contencioso-administratiro interpuesto por doña
Mana Concepción Cazaña Gash, scbre integración en el
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias,

En el recurso contencioso-administrativo iT1terpuesto por doña Maria
Concepción Cazaña Gash, contra Resolución de este Departamento
sobre mtegracion en el Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universita
rias.la Audiencia Territorial de Sevilla. en fecha 12 de marzo de 1987.
ha dictado sentencia. cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos tras rechazar la
objeción de inadmisibilidad opuesta por el señor Letrado del Estado. el
presente recurso interpuesto por doña María Concepción Cazaña G~sh,

contra la desestimación presunta, por silencio del Mir.isterio de Edua
ción y Ciencia, del recurso deducido contra acuerdo desestimatorio de
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ORDEN de 10 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia de la Audien
cia Territorial de Granada de 2 de abril de 1987, en el
recurso comencioso-administratiro interpuesto por don
Jenaro Ortega DUrares. sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jenaro
Ortega Olivares, contra Resolución de este Departamento sobre prueba,s
de idoneidad, la Audiencia Territorial de Granada, en fecha 2 de abnl
de 1987, ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Jenar,? 0t1ega
Olivares, contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Umverslda
des e Investigaicón de fecha 19 de febrero de 1985. a que se refiere este
proceso, cuyo acto administrativo se mantiene subsistente por estar
ajustado a derecho. Sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que sc cumpla la citada
sentencia en sus propios términos.

Madrid, la de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario de Estado de Universidades e Investigación. Juan Manuel
Rojo Alaminos.

Resultando que el cItado expedIente na sido tramitado de torma
reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de Educación )'
Ciencia, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la referida
petición, acompañando el preceptivo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interés público;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. de 3
de julio de 1985: el Decreto 1855/1974, de 4 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de la de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones
de Centros no estatales de Enseñanza, y demás legislación complementa
ria aplicable;

Considerando que los alumnos del Centro. cuya clausura se solicita,
tienen garantía de adecuada escolarización. con lo que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de a¡:tividades al Centro
de Bachillerato privado que a continuación se detalla:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Liceo Español de Cultura», Domicilio: Claudia Coello. 48-50,
Titular: Sociedad Cooperativa de Profesores «Liceo Español de Cul
tUra>~.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato al
finalizar el curso 87/88, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo queda nula y
sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho
Centro, siendo necesario para el caso de que se instase la reapertura del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora
del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia
de autorización de Centros.

El cese como Centro de Bachillerato implica la extinción automática
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988).

el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba,

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.
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13435 RESOLUCION de 7 de abril de 1988, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Educa
ción y Ciencia y la Consejen'a de Educación. Cultura y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre el
Programa de Escuelas Viajeras.

Suscrito con fecha 14 de marzo de 1988 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y La Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre el
Programa de Escuelas Viajeras, esta Dirección General, en ejecución de
lo dispuesto en el punto quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Politica Autonómica de 18 de junio de 1985, ha
dispuesto se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del
Convenio que se adjunta.

Intervienen

De una parte el excelentísimo señor don José Maria Maravall
Herrero, Ministro de Educación y Ciencia, y de oua el excelentísimo
señor don Enrique Femández Caldas, Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Exponen

Que el Pro¡rama de Escuelas Viajeras, de alcance nacional, diseñado
de acuerdo con las finalidades que para la actividad educativa estableció
el articulo 2.· de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, en lo que se refiere a la formación en el respeto
a ·la pluralidad lingüistica y cultural de España, la preparación para
participar en la vida social Y cultural, y la formación Rara la paz, la
cooperación y la solidaridad entre los pueblos (artículo 2. , apartados e),
f) y g) de la citada Ley O~nica 8/1985, de 3 de julio), tiene como
objetivos ~nerales contriburr a la formación de alumnos en el respeto
a la pluralidad linJilistica y cultural de España, mediante una metodolo
¡fa de trabajo activa, que propicie el desarrollo de hábitos de COOpefcl
ción y de trabajo en equipo, y a un mejor conocimiento por parte del
alumno de medios naturales y ámbitos socioculturales distintos de aquel
en el que transcurre su vida cotidiana, que propicie su preparación para
poder participar en la vida social y cultural en forma solidaria, conforme
a lo previsto en la Orden de 13 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4 de abril de 1986).

Para .poder realizar este Programa se hace preciso llegar a una
conjunción de esfuerzos entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación ya asumidas.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación
y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad
Autónoma de Canarias, previa aprobación de la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio
para la ejecución del Programa de Escuelas Viajeras, conforme a las
siguientes

MARAVALL HERRERO

Bas..

Primera: Objeto del Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convenio el establecimiento de los mecanismos necesarios para la
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de
Canarias para la ej'ecución, desarrollo, seguimiento y difusión del
Programa de Escue as Viajeras, de acuerdo con las especificaciones
contenidas en el presente Convenio.
~nda: Alumnos participantes.-l. Ambas partes convienen la

partiCIpación en esta actividad de un cupo de hasta 306 alumnos'
procedentes de Canarias que cursen estudios de sexto, séptimo y octavo
de Educación General Básica. Estos alumnos recorrerán rutas de

CODYeniO entre el Ministerio de Educación y CIencia y la Consejería de
Ed....d6n, Cultura y Departes de la Comunidad Aut6noma de Canarias

sobre el Programa de Escuelas Viajeras

Madrid, 7 de abril de 1988.-El Director general, José Maria Bas
Adam.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación.

alumnos una oferta de horas lectivas destinadas a la recuperación de los
retrasos en unos casos, y a la profundización en detenninados aspectos
de las diferentes asignaturas, en otros. Ningún alumno podrá tener más
de dos horas lectivas semanales por este concepto, y las mismas
figurarán en el horario lectivo de los Profesores.»

Madrid. 27 de mayo de 1988.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se rectifica la
de 20 de abril que aprueba la disminución del número de
unidades concertadas a los Centros que se indican.

Por Orden de 20 de abril de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado»
número 100, del 26), se aprueba la disminución del número de unidades
en los Centros concertados reflejados en los anexos de la misma con
efectos del curso 1988/89, y que fueron propuestos de oficio por las
Direcciones Provinciales.

Advertido error en el anexo I de esta Orden, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Don dice: dO. "Maria Auxiliadora", calle María de Malina, 12,
Madrid 2.6. Por ser la ratio del primer CIclo inferior al 50 por 100 de
la fijada en el concierto. Artículo 6.2 de la Orden de 18 de febrero de
1988», debe decir: «10. "Maria Auxiliadora", calle Sierra de Malina,
12, Madrid. 2.6. Por ser la ratio del primer ciclo inferior al 50 por 100
de la fijada en el concierto. Artículo 6.2 de la Orden de 18 de febrero
de 1988».

Lo que comunico a V. l. para los efectos oportunos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.

ORDEN de 27 de mayo de 1988 por la que se corrigen
errores producidos en la de 19 de mayo de 1988. que
modifica las de 22 de marzo de 1975 y 11 de septiembre de
1976, sobre el Plan de Estudios del Bachillerato Unificado
y Polivalente.

Producidos errores en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 125, del día 25 de mayo de 1988,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Primero.-En el apartado primero, punto 1, tercer curso, donde dice:
«Historia de Espafta y de los países hispánicos y Ordenación Constitu
cional», debe decir: «Historia de España y de los Paises Hispánicos y
Ordenamiento Constitucional».

Segundo.-La redacción del apartado tercero es la siguiente:

«Dentro de la disponibilidad de profesorado con que cuenten los
Centros. los Directores de los mismos podrán hacer además a los.

MARAVALL HERRERO
Dmo. Sr. Subsecretario.

-
::~',:"i: Resultando que por Orden de 14 de diciembre de 1977, se le concede
.',:'" a dicho Centro «Hospital Instituto San José» la autorización definitiva
".: ,t..··, para impartir EGB Especial, quedando constituido COD 16 unidades;
,'~:::i.~' Resultando que el"expediente ha sido tramitado reglamentariamente
;\1.~~i por la Dirección Provincial del De~ento en Maarid, que lo envía
:\"'f;: con propuesta favorable de autonzación, acompañando el preceptivo
~"::,,,~~; informe. también en sentido favorable, de la Inspección Técnica de

.~ Educación;
'~~.;<:. Resultando que la Subdirección General de EduC8:ci6n Especial así

como el Servicio de Construcciones Escolares de la Junta de Construc·
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar informan favorablemente el
expediente mencionado;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio «<Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de Enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación Profesional;
el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16) de Ordenación de la Educación Especial; la Ley de Procedi
miento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección de Formación Profesional Especial,
dependiente del Centro privado «Hospital Instituto san José», reúne los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor para esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto conceder la autonzación definitiva de
apertura y funcionamiento a la Sección de Formación Profesional
Especial, dependiente del Centro privado denominado «Hospital Insti·
tuto San José», sito en Madrid, carretera del Aeroclub, sin número, para
impartir las siguientes enseñanzas: Rama Agraria, profesión Floricul-
tura-Jardinería; rama Vidrio y Cerámica, proresión Cerámica Industrial;
rama Moda y Confección, profesión Tejeduría; rama Industrias del

'.~ Papel, profesión Encuadernación, y rama Madera, profesión Carpintero.
Modalidad aprendizaje de Tareas, con una capaCidad máxima de 105
puestos escolares.

Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

I1ma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


